
Carrasco, Cruz, Muñoz y Sepúlveda Abogados

Asociados S.A

- DOE: a) la prestación de asesorías y

capacitaciones jurídicas en su más amplia acepción,

sea en el ámbito laboral, penal, civil, comercial,

tributario, administrativo, de familia, constitucional,

minero, internacional, público o privado, b) la

elaboración, creación o modificación, asesorías en la

elaboración, creación o modificación, así como la

certificación, y toda clase de intervención que sea

necesaria respecto de modelos de prevención de

delitos, y su manutención o perfeccionamiento, en

relación a personas jurídicas, conforme lo previene y

dispone la ley veinte mil trescientos noventa y tres

que establece la responsabilidad penal de las

personas jurídicas en los delitos de lavado de

activos, financiamiento del terrorismo y delitos de

cohecho que indica, y su reglamento y legislación

relacionada, c) la prestación de servicios jurídico

contable y jurídico tributario, d) la realización de

todo tipo de inversiones, en especial, en bienes

muebles e inmuebles, acciones bonos y otros

papeles; y en general, realizar todos los actos y

contratos conducentes a dichos fines y cualquier

otra actividad que los socios acuerden así como

cualquier otra actividad relacionada con el giro o

que acordaren los accionistas.

Casado con Tania Galgani Ugarte

Andrés Cruz Carrasco
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Lista del Apruebo

Distrito 20

Sociedades ¿Declaradas?

*Fuente: declaraciones de patrimonio, Diario Oficial, DGA, SII

Actividades cónyuge

Ex jueza de Garantía de Tomé.

Durante 10 años formó parte del Ministerio

Público como Asistente de Fiscal, Fiscal Adjunto y

Fiscal Jefe en Talcahuano

Información adicional

No tiene
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